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Si bien se entregó efectivamente la comunicación de que trata el artículo 291
del Código General del Proceso en la dirección física de la demandada (pág. 2
pdf 11 cp.) que fuera previamente informada en la demanda (pág. 3 pdf 01 cp.),
se tiene que la citación como tal, quedó mal elaborada porque no le previno a la
destinataria que el término para que comparezca al juzgado es para notificarse
personalmente del mandamiento ejecutivo, además que el simple envío de tal
comunicación no es una notificación, es una citación.

En consecuencia, se insta a la parte demandante para que proceda a enviar
nuevamente la citación a la dirección física de la demandada, utilizando los
servicios de correo postal autorizado, cotejado y certificado mediante la cual le
informe la existencia  del  proceso,  su naturaleza,  la  fecha del  mandamiento
ejecutivo y la prevención de que tiene cinco (5) días posterior a la entrega para
acercarse al juzgado a recibir la notificación personal de dicha decisión.

Lo  anterior,   tal  como  dispone  el  numeral  3°  del  artículo  291  del  Código
General  del  Proceso  y,  sí  no  comparece,  proceda  a  enviar  a  esa  misma
dirección el aviso que indique la fecha de este, la del mandamiento ejecutivo,
los datos del juzgado, la naturaleza del proceso, el nombre de las partes y la
advertencia de que la notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente a
la entrega de esa correspondencia, anexando copia informal de la providencia
como dispone el artículo 292 ibidem.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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